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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora: Cuando en 1841 se suprimieron los Co

misarios y Celadores de protección y seguridad pú
blica de los partidos, fue necesario suplir la acción de 
estos funcionarios con la creación de Jefes de distri
to, hoy Jefes civiles. Asi lo exigia entonces el estado 
del pais, y los sucesos ocurridos en 1848 vinieron á 
justificar la previsión del Gobierno.

Las circunstancias han cambiado. Terminada com
pletamente la guerra civil, afianzada la tranquilidad 
pública y calmadas las pasiones, los Jefes civiles pue
den suprimirse sin inconveniente, y desaparecerá del 
presupuesto del Estado los 674,000 rs. consignados 
en él para esta atención.

No fuera prudente sin embargo proceder coa-pie -  
cipitacion en una reforma de tanta trascendencia, á 
riesgo de comprometer el buen servicio público. Los 
actuales Jefes civiles tienen el doble carácter de Al
caldes-Corregidores, y con este deben continuar in
terinamente mientras el Gobierno completa los datos 
que ya ha empezado á reunir para designar las po
blaciones en que por su importancia ó por otros mo
tivos especiales conviene que haya aquellos funcio
narios.

El Gobierno no dilatará muchos dias la designa
ción , porque desea descargar los presupuestos muni
cipales de atenciones que no sean absolutamente 
precisas. Tales son las razones que me mueven á ele
var á la alta consideración de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.Madrid 49 de Setiembre de 4849.=Señora.=A  
L. R. P. de V. M.=E1 Conde de San Luis.

REAL DECRETO.
En vistíji de las consideraciones que Me ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, Ven
go en decretar lo siguiente:

Árt. 4.° Se suprimen los Jefes civiles creados con 
el titulo de Jefes de distrito por Mi Real decreto de 
4.* de Diciembre d e  jMMtX

Art. 2.a Los actuales Jefes civiles quedarán con 
el carácter de Alcaldes-corregidores por ahora y co
brando solo lo que en este concepto tienen consigna
do en los presupuestos m unicipales, hasta que se 
designen las poblaciones en que definitivamente deba 
haber estos funcionarios y el sueldo que han de dis
frutar.

Dado en Palacio á 49 de Setiembre, de 4849.=  
Está rubricad) de la Real m ano,=El Ministro de la 
Gobernación de l Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora. Después del establecimiento de los seis 

juzgados de primera instancia en esta corte , por un 
conjunto de circunstancias de todos conocidas, la ca
pital de la monarquía ha recibido un aumento de po
blación, que según todos los dalos excede de cuaren
ta mil almas. Por esta razón sin duda, y por la 
lamentable frecuencia con que se suceden los excesos 
y los crímenes como efecto necesario de los pasados 
disturbios, los juzgados de Madrid se hallan sobre
cargados de causas, y la justicia no se administra

con la rapidez que la conveniencia reclama, muy es
pecialmente en el punto de la residencia del Gobier
no, de donde debe partir el ejemplo, si necesario 
fuese, á los demas Tribunales de la monarquía.

La actual demarcación de los distritos judiciales 
merece también la atención de V. M. El considerable 
vecindario de Las afueras de Madrid se halla distri
buido entre los seis juzgados, faltando asi la unidad 
de acción de que tanto pende la pronta y eficaz ad
ministración de justicia; y mientras la diseminación 
y las circunstancias especiales de ese vecindario re
quieren la inmediata y perenne vigilancia de sus Au
toridades, existe aislado y separado de estas hasta por 
un muro, que embarazando el pronto ejercicio de la 
Autoridad, sobre todo durante la noche, que es como 
decir en las horas del crim en, favorece la impunidad 
de los delincuentes, dándoles audacia y todo el tiem
po necesario para ponerse en salvo antes que el he
cho pueda ser denunciado al Juez, ni este pueda 
presentarse ó tomar conocimiento del mismo.

Estos inconvenientes, que lo han sido siempre, 
serán mucho mayores en adelante. Como si Madrid 
se hallase estrecho dentro de sus muros, empieza á 
dilatarse rápida; ostensiblemente en el exterior: al
guno de sus barrios, que hace poco era una reducida 
agregación Ae.edificios, es ya un arrabaT mi portante, 
y muy en breve será una población.

Por todas estas razones, que aun meramente in
dicadas, producen el mayor convencimiento para todo 
el que haya fijado su atención en el movimiento pro
gresivo de esta población y en la estadística de los 
crímenes, acudiendo á la necesidad imperiosa de su I 
reparación, y de facilitar medios á la acción de la 
justicia, el Ministro que suscribe, conforme sustan
cialmente con lo expuesto por la Audiencia territorial, 
cree indispensable el aumento de dos juzgados de pri
mera instancia en esta corte, uno para lo interior, y 
otro para Las afueras, con residencia fija en el au
mentado y siempre creciente barrio de Chamberí.

Con este motivo puede V. M. dispensar un seña
lado beneficio á varios pueblos que por su inmedia
ción á la corte y sus relaciones y contacto con ella, 
sin perjuicio de su independencia , son en el hecho 
como barrios ó suburbios de la misma; y que mientras 
se hallan á una legua escasa de ella, distan cuatro y 
mas de sus respectivos partidos judiciales.

En este caso se encuentran los pueblos de Valle- 
cas, Vicálvaro, Chamartin , Hortaleza, Carabanchel 
alto, Carabanchel bajo, Villaverde, Aravaca y Hú- 
mera.

De este modo el nuevo juzgado constará por lo 
menos de 40,000 almas. No es número proporcionado 
al de los juzgados del in terio r; pero tampoco son 
iguales sus circunstancias. Para el establecimiento de 
juzgados no se tiene solo en cuenta la población, sino 
las condiciones de esta, y hasta los accidentes loca
les. Por eso se ve que la proporción y correlación de 
nuestros partidos judiciales versa dentro de la in
mensa y variada escala de 4000 á 80,000 almas.

Debe darse por seguro ademas que la población 
de Las afueras de Madrid se aumenta cada dia, y que 
dentro de pocos años se habrá duplicado. Y es pre
ciso por último tener en cuenta la población acci
dental del nuevo juzgado. Hay épocas en el año en 
láS . cuales una parte de la población de Madrid se 
traslada á Las afueras: aunque en menor número, 
es frecuente esta afluencia á algunos de sus barrios, 
muy especialmente al ya citado de Chamberí, llevan
do siempre consigo esta concurrencia los inconve
nientes de la muchedumbre, y mas reunida con cier
tos motivos y bajo el influjo inevitable de determ i
nadas circunstancias.

Los gravámenes y dificultades que son anejos á 
la instalación del nuevo juzgado, y la cualidad de 
serlo del exterior, requieren algunas compensaciones.

Asi el Juez deberá ser completamente igual en cate
goría á los del interior, formando parte deí cuerpo 
de Jueces de la corte, y pudiendo llegar por su an
tigüedad á la categoría de decano del mismo: las pla
zas de escribanos se proveerán por esta vez gratuita
mente , y siendo posible en jóvenes de los mas aven
tajados entre los que han concluido la carrera del 
notariado, ansiosos de contraer mérito y en aptitud 
para ello; y el Juez y los subalternos tendrán o|)CÍon 
rigorosa á las vacantes respectivas en los juzgados 
del interior, lo c u a l , para que no se convierta en un 
gravám en, contra la mente de V. M., será potes
tativo, sin perjuicio de la antigüedad de los intere
sados.

Bajo tales supuestos, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de presentar á la aprobación de V. M 
el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso á 44 de Setiembre de 4849.=Se- 
ñora.=A  L. R. P. de V. M.—Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
Teniendo presentes las razones contenidas en la 

exposición que precede, Vengo en decretar lo si
guiente :

Art. 4.° Se crean dos nuevos juzgados de prime
ra InsTaFScia en esta corte, uno para lo interior de la 
misma, y otro para lo exterior, que se denominará de 
Las afueras de Madrid.

Art. 2.° Conforme á esta disposición, el casco de 
la villa se distribuirá en siete distritos judiciales pro
porcionados, y á ellos se limitará la jurisdicción de 
los juzgados del interior, la cual ejercerán estos como 
lo verifican en el dia los seis actuales.

Art. 3.° El juzgado de Las afueras ejercerá exclu
sivamente la jurisdicción civil y criminal en el nuevo 
distrito de este nombre, que comprenderá los barrios 
y población diseminada, extramuros de esta corte, 
hasta los confines de su término, y los pueblos de 
Vallecas, Vicálvaro, Chamartin, Hortaleza, Caraban
chel alto, Carabanchel bajo, Villaverde, Aravaca y 
Húmera, los cuales desde 4.a de Enero de 4850 que
dan segregados de sus respectivos partidos.

Art. 4.“ Los nuevos juzgados, y respectivamente 
los reformados, empezarán á ejercer jurisdicción des
de 4.° de Enero de 4 850 , á cuyo fin se publicarán 
con la debida anticipación las correspondientes de
marcaciones.

Art. 5.a El Juez de primera instancia del juzga
do de Las afueras y todos los dependientes del mis
mo tendrán precisamente su residencia en el barrio 
suburbano de Chamberí.

Art. 6.° Este nuevo juzgado se dota por ahora 
con tres escribanos numerarios, que serán al mismo 
tiempo del colegio de notarios de la corte; tres pro
curadores, y tres alguaciles.

Art. 7.° Para compensar en parte el gravámen 
personal que es consiguiente á la instalación de un 
juzgado, los mencionados destinos se proveerán gra
tuitamente por esta vez.

La provisión se hará en cesantes, si los hubiese, 
con la aptitud y circunstancias que las especiales del 
nuevo juzgado requieren. En otro caso , deseando re
munerar el mérito y estimular la aplicación de loa 
que se han dedicado á la nueva carrera del notariado, 
se verificará la de los escribanos y la de los procura
dores , si asi lo solicitaren esta vez en los sugetos de 
dicha clase mas aventajados por su aptitud, moralidad 
y aplicación, según informe de las Salas de Gobierno 
de las Audiencias, que desde luego, oyendo á los ca
tedráticos, designarán tres alumnos de los que mas se 
hayan distinguido desde la instalación de las cátedras 
del notariado. Los individuos propuestos han de ha
ber obtenido ademas en la prueba de sus cursos la  
nota de sobresalientes.

Art. 8.° Atendidas las circunstancias especiales



del juzgado de Las afueras, hasta que otra cosa se 
disponga, en caso de urgencia, á fin de que se acu
da con oportunidad allí donde la necesidad reclame 
perentoriam ente la acción de la justicia , el Juez de 
prim era instancia podrá comisionar á los escribanos 
para la práctica de las primeras diligencias de un 
sumario. En tales casos el escribano comisionado pa
sará , acompañado de a lg u ac il, al lugar del delito ó 
exceso , y autorizará las diligencias que instruyere 
según la "fórmula recibida de por mi y ante mi.

Art. 9.° El juzgado de Las afueras es en un todo 
igual en categoría y consideración á los de lo interior, 
y forma cuerpo con ellos.

Art. 10. El Juez y dependientes de este juzgado 
tienen opcion rigorosa á las vacantes respectivas en 
los del iíjtep'or.

S} «o quisieron usar de este derecho, no por eso 
sufrirán perjuicio en su antigüedad,

Art, 11. 'h a s  asignaciones y gastos de los nuevos 
juzgados so cargarán al imprevisto de Gracia y JusU- 
qig hasta que, comprendidos en ol presupuesto gene
ral , sean votados por las Córtes.

Dado ea San Ildefonso á 11 de Setiembre de 184-9.^ 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
G racia 'y  Justicia-Lorenzo Arrazola.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA
Y PATRIM ONIO DE S. M.

Se saca á pública subasta el arrendamiento del puente 
de Alcjovea y los pastos del puente de Viveros, en el té rm i
no del Real Sitio de San Fernando, para cuyos dobles re
mates se ha señalado el dia 26 del corriente, el primero á las 
once,'y  el segundo á las doce de su m añana, que tendrán 
lugar en la administración de dicho Sitio y en la contadu
ría general de la Real Gasa, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas dependencias 
para Jos que gusten interesarse en la subasta.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el año de 1850, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 3 de-Setiembre de 1846, he acor
dado se publique por medio de anuncio en la Gqceta del 
Gobierno y Boletines oficiales de las provincias limítrofes, 
para que las personas que gusten interesarse en aquella re* 
m itán sus proposiciones á e$ie Gobierno político dentro de 
todo el mes de Oetubre próximo , advirtiendo que Jas que 
bagan han de ajustarse al modelo que acompaña al pliego 
de condiciones que se halla inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, correspondiente al dia 18 del mes actual.

Toledo 19 de Setiembre de 1849.==J. M. G.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A instancia de los comisionados de los acreedores al es
tablecimiento tipográfico, sito en la casa núm. 4 de la calle 
de María C ristina , se ha servido el Sr, D. Pedro Nolasco 
A urio les, Juez de prim era instancia del distrito del Prado 
d a  esta c o r te , en providencia refrendada por el Sr. D. José 
María González de C astro, escribano de su núm ero, man
d a r s e  anuncie en la forma ordinaria la subasta del insi
nuado establecimiento, bajo el tipo de su tasación que en 
prensas, fundiciones y demas que comprende asciende en 
su totalidad á 39,301 rs. y 32 m rs ., señalando para su re 
mate el jueves 27 del presente mes de Setiembre á la una 
de su tarde en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta cortp. Lo que se hace notorio 
por medio de este anuncio á los que quieran interesarse en 
la su b asta , quienes podrán enterarse de los efectos de que 
se compone el citado establecimiento y sus tasaciones res
pectivas en la escribanía del antes citado escribano del nú 
mero.

Madrid 30 de Setiembre de 1849.=Jo3é María González 
de Castro.

Dr. D, Hilario de Pina, Juez de prim era instancia de este 
partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por el licenciado Fernan
do de Alias en 30 de Julio de 1660 ante el escribano que 
fue de este número D. Sebastian Cebada Montesinos, y agre
gaciones hechas por D. Francisco de Pina Gudino en 24 de 
Mayo de 1667, y por Doña Ana Lorenza de Pina en 7 de 
Agosto de 1706, ambas ante el mismo escribano, para que 
en* el término ¿le lo dias. comparezcau á deducirlo en este 
juzgado en los autos que pendeñ ante el infrascrito escriba
no sobre desvinculacion de dichos bienes;, apercibidos los 
que nq ló verifiquen que las providencias que se dicten les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Medinasidonia 25 do Agosto de 1849.==Dr. Hilario de 
P in a .^ P o r  mandado de dicho señor, Miguel María Macías.

. D.. Juan .Indalecio Muñoz, Juez de prim era instancia de
esta ciudád de Santafe y su partido por S. M. (Q. D. G.), 
que de sev asi y hallarse en actual usó y ejercicio de la ju - 
ríadiccion él irífrases ito escribano da fo.
.--•Por êl presénte se cita, llama y emplaza por término 
de 1$ dias á los que se conceptúen parientes mas próximos 
de Águstioá Moreno Almiron, vecina que fue de Loja, m uer
ta casualmente en término del lugar de Pinos Puente, para 
que:déntro ele dicho término se presenten en este juzgado á 
úsar. de m  derecho en la, causa que por dicho óbito se está

siguiendo, como asimismo para entregarse en los bienes d e 
jados por aquella; bajo apercibimiento que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafe á 2 de Setiembre de 1849 .= Juan  In
dalecio M uñoz.=Por mandado do dicho señor, Miguel Gar
cía y Unzaga.

Por providencia d$l i r .  D. Franciseo Sánchez Ocaña, 
caballero de la Real y d íR ip p ld a  órdeq española de Cár- 
los 111, abogado dél ilustre colegio y teniente de Alcalde de 
dicho distrito, para cum plir con lo convenido en juicio de 
conciliaciou, se sacan á pública subasta tres solares de los 
doce en que se dividió el terreno sito en esta población, 
calle del Turco y de la G red a , números 6 y 20 modernos, de 
la manzana 271, cuya tasación y distribución se ejecutó por 
D, Anibal Alvarez, arquitecto académico de la de nobles 
artes de San Fernando, habiendo tenido presente los planos 
y alineaciones aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de 
e§ta villa y Gobierno político, según las cuales se debe for» 
mar una plazuela en la ralle de) Sordo, frente al Palacio 
del Congreso, y ab rir una palle nueva dé 30 pies de ancho 
que atraviese el terreno total, del que participan los tres 
solares, cuya m edida, tasación y rebaja que se otorga á los 
lidiadores se expresa á continuación:

Solar número 3.==*IJacs esquina coja fachada á la plazue
la frente al Congreso, y otra á la calle nueva: comprende 
en su área 9945 3/jg  pb'S cuadrados, y fue tasado, con in
clusión de las m edianerías y emprelilado que en él se ha
llan com prendidos, en 248,629 rs. y 22 m rs., y se adm itirá 
postura toda vez que esta no baje del 61 y 2/ 3 por 100.

Solar número 4 . = Hace fachada á la calle del Turco: 
comprende en su área 9560 * y 16 pies cuadrados de sitio, y 
está valuado, con inclusión de la pared de cerramiento, 
medianería y empretilado que en él se hallan com prendi
dos, en 239,017 rs. y 6 m rs., y se adm itirá postura bajo la 
misma base.

Solar número 9 .= IIac e  ángulo con fachada á la calle 
de la Greda, de 72 pies de línea, y á la calle nueva de 97 */$; 
comprende en su área 9016 pies cuadrados de sitio, sobre 
los cuales se eleva un cuerpo de casa por la calle de la 
G reda, que constituye Ja habitación del jard inero , con no
ria corriente y cubierta á cuatro aguas, gran parte de la 
a lb e rca , un cobertizo, con pozo y pila, una crujía que re
cibe luces del ja rd ín , destinada en el dia á taller de eba
nistería, y dos de las cuadras que hay á la mano derecha 
con habitaciones en piso principal sobre las m ism as, y he 
sido tasado en la cantidad de 270,480 rs., al que se adm i
tirá pastura bajo la misma base.

Quien quisiere hacer postura á cualquiera de los fres 
solares referidos, que son de libre disposición y que no han 
pertenecido á bienes nacionales, podrá verificarlo ante el 
expresado Sr. teniente de Alcalde; en la inteligencia de que 
serán adm itidas las que se hagan siempre que cubran el 
importo del 61 y del total del valor que tiene cada uno, 
según queda anteriorm ente expresado, cuya subasta deberá 
verificarse el dia 1? de Octubre próximo á la hora de la 
una en la audiencia de dicho Sr. teniente de Alcalde, que 
se halla en la Plaza de la Constitución , donde estuvo e] 
repeso de villa.

Nota de las alhajas robadas en la platería de D. José Antonü
M orera , déla  ciudad de Tarragona, en la madrugada de>
dia 13 de Setiembre de 1849,

Reales

1. Una sortija de floron con el aro calado, de dia
m antes, en número de nueve, color de rosa, de valor. 720

2. Un tresillo de diamantes rosas, cincelado, monta*
do en galería, de oro. . . . . . . . f 68(3

3. Otro tresillo de diamantes holandeses, cincelado, 
montado en galería, de p la ta   ...............    40C

4. Otro tresillo de diam antes de seis golpes en aro 
calado, de o r o ,  . ...................... 18C

5. Otro enteram ente igual al a n t e r i o r ,   180
6. Un solitario diamante rosa con aro ancho cince-* 

lado montado en galería, de o r o 560
7. Otro solitario, diam ante rosa, con puñtas alre

dedor, aro cincelado y galería, de plata........................... 280
8. Otro enteram ente, id, id ,  ..........................  280
9. Un solitario rosa de pabellón con aro cincelado

y galería, de oro f , , ,     ..........  640
10. Tres solitarios, diamantes holandeses, con aro

calado, de oro, de valor cada un o   ...............   80
11. Diez y seis sortijas de oro con distintos esmal

tes, valor cada una    30
12. Cinco sortijas de oro para colocar pelo, valor 

cada u n a   ............. , . ; ................. , . . .  ? ................. 34
13. ; Siete sortijas de oro trabajadas á la francesa, 

valor cada u n a ..................................................................... . 32
14. Cuatro pares de pendientes de diam antes, de 

plata , de distintos d ib u jo s, valor cada u n o . . . . . . . .  t . 220
15. Un par de pendientes de diamantes forrados

de oro , de seis golpes , v a lo r .  ........................................., 440
16. Dos sortijas de plata m aciza, doradas, de vaior 

cada una d e ............................................................................... $4
17. Un alfiler de pecho, de oro, con un perrito cin** 

celado , coq una esm eralda..........................................  200
18. Otro de un diamante rosa montado á la fran 

c e sa , d e . . . . .  ..............................................................  360
19. Otro de un diamante rosa montado á la fran

cesa con hojas de diam antes, d e ...............................  120
20. Otro de floron rodado, de diam antes, de seis 

golpes, y el del medio, holandés, d e .................... 440
21. Unos pendientes de diam antes forrados de oro,

d e .........................       560
22. Otros de diamantes de seis golpes, los medios,

y los demas puntitas siq fo rrar, de............... ....................  .200
23. Una sortija de oro de tumbaga con una eorle-

nna . d e .....................................................................   48
24. Una bolsa grande de malla de piata, d e   100
25. Otra id. id. mas pequeña , d e .................................. 70
26. Dos cadenas de chaleco para relo j, de plaqué, 

valor cada u n a . .     .................     60
27. Unos pendientes de plata forrados de oro, mon

tados con piedras francesas, v a l o r . . . .......... .................... 200
28. Dos pares de pendientes de diamantes y esme

raldas, medianos, forrados de oro, valor cada uno de. 60
29. Otro par de id. id. mas pequeños.......... ............  160
30. Unas m onturas de anteojos, de plata. 32
31. Tres sortijas de oro, de memorias, una con

chapa esmaltada con una flor al medio del mismo e s 
m alte, v a lo read a  u n a ............................................................  35

32 Tres medallas de plata, viejas, de rosario, va* 
lor ju n ta s ..................................................................., t   ^

33. Cuatro onzas de plata quem ada d e .  .................  gQ
34. Y en dinero un escudito de oro de aumento, 

unos siete duros en pesetas, y como dos duros en 
cuartos: esto y algunas de las piezas anteriores del 
cajón de la mesa del m ostrador..........................................  ^

3o. Ademas, de propiedad agena, unas paparotas 
de plata que tenia para com poner, ó sea tacita de ja
rabe para los reciennacidos, de valor..............................  240

Licenciado D. Antonio Braña y E scosura, Juez de pri
mera instancia de este partido judicial do Nájera.

Al Sr. Jefe político de la provincia de Madrid hago sa
ber que en este juzgado se forma causa en averiguación del 
robo m  despoblado y en cuadrilla ejecutado en la tarde del 
12 del corriente eq §\ alfa de Y eipierre, W isdiccjon de Qr- 
mílla, de este partido jud ic ia l, par sois q siete hombres a r
mados y  montados , que detuvieron robando á mas de cin
cuenta personas que venían de la feria de Haro, y  coq él 
objeto dé ver si se comdgue Ja captura de algqqq de los 
malhechores ó Ja ocupación dq alguno de los efectos y ca
ballerías sustraídas, en auto de hoy,  y en obsequio de la 
brevedad y mas fácil comunicación, he mandado exhortar á 
V. E. con inserción de las señas habidas hasta ahora de los 
malhechores y de las caballerías sustraídas y efectos, para 
que se sirva V. E. disponer se inserte el presente exhorto 
en el Boletín de provincia y Gaceta de Gobierno, encargan
do á los dependientes de su autoridad que si tienen la me
nor noticia del paradero de alguno de los efectos ó malhe
chores , procedan á la captura de unos y ocupación de otros 
remitiéndolos á este juzgado, y suplico por mi parte y ex
horto asi bien á los Sres. Jueces de prim era instancia, á 
cuya noticia llegue esta comunicación por la publicidad 
s e íe  d a rá , la tengan por dirigida á los mismos por si pue
den contribuir á la averiguación del hecho tan grave, ejspe* 
rando que Y. E. se sirva acusarm e el recibo de esta comu
nicación para que conste en la causa.

Dado en Nájera y Setiembre 14 de 1849.=Antonio Bra
ña.— Por su m andado, Santiago de la Peña.

Efectos robados.

A Benito G alvarria tu , de Nájera , una bolsa de estam
bre encarnada con cordon de lo m ism o, y 50 rs.

Una m anta burgalesa encarnada de medio uso.

A Bruno R uiz, de id., tres pesetas, una alforja vieja fran* 
ciscana con un par de borceguíes y un m antel de terliz.

A D. Matías T ejada , de id . , dos onzas en o ro , un reloj 
áncora, de oro, montado en rubíes, la tapa un barco , y al 
otro lado un grupo de pastores bailando.

Ocho cubiertos de plata , seis con las iniciales B. y G., 
y dos coq las de M. y T.

Cuatro cuchillos, mango b lanca marfil.
Un macho negro con albardón^y brida.

A Santiago Perez F o rte , de id, ¡ una capa parda coq ent* 
bozos de pana negra , vuelta en el cuello como de un dedo,

Unas alforjas de lienzo cinco cuartas de vara ancho con 
dos lujas de la misma tela y ojetes de hilo, redondos, llenas 
de géneros catalanes que no especifica.

Media onza de oro y medio duro.

A Tomas Berganza, de id ., 32 pliegos de tela de cedazo, 
dos mantones negros de estot de dos y media varas.

Siete libretas de seda de colores y negra.
Unas alforjas burgalesas de colores, nuevas, forradas da 

badana, que contenían dichos efectos.
Un pañuelo seda de la India, color café, marcado con 

las iniciales T. y B.

A Martin Ortiz, de id ., tres onzas y media en oro eq 
la bolsa, seda verde, larga, bastante usada, con do$ sorti^ 
jas amarillas.

Una muía ce rrada , de nueve á diez.años, bastante al** 
zada , paso de andadura , pelo castaño , seca de nalgas , pe
cho y pescuezo bastante gruesos, con un lomillo forrado eq 
pellejo blanco.

Un macho de cuatro años, bastante alzada, pelo rojo, de 
buena presencia, con cabezada negra, sin aparejo, man
chadas am bas paletas de pelo negro,

A Gregorio Perez, de Nieva de Cameros, sobre 4000 y 
pico de reales en oro.

Una muía,  pelo negro, siete cuartas de alzada de seis 
años, m arcadas las manos á fuego por haber tenido vejigas, 
aparejo redondo, estribos de hierro, brida coq correas que- 
vas y dos ganchos para sujetar el cabezón.

Una m anta de caballo, rayada r  burgalesa, de buen uso.
Una capa parda nueva con embozos de bayetilla acua

drillados azules: tiene un rasgón cosido en la parle izquierda.
Una escopeta de pistón de media caja, fábrioa de Eibar, 

baqueta de yerro , no calza onza, punto de bronceados fb 
letes eq el cañón embutidos al remate de la caja.

Cinco pares de babuchas de orillo, forradas de piel de 
cordero, sin estrenar.

Una bota de brocalesa de á cuartilla.
Un mantel do hilo con las iniciales de A. y L.y y unas 

alforjas de l a na , burgalesas, rayadas y con tapas.

Señas de los ladrones.

Seis á siete montados en caballos de varios pelos con 
aparejos redondos ó lomillos, uno en un m acho, vestidos 
como manchegos ó andaluces, uno pantalón de paño pardo 
de buen uso, chaqueta de paño verde, sombrero chamber~ 
go, canana bordada de seda, estatura regu lar, descolorida, 
buena figura v baiba poblada y sin patillas, algo romo, y 
de edad de 30 á 33 años.

Otro joven sin pelo de barba , de edad de 2ú años poco 
mas ó menos, sombrero ealafiés, pantalón, chaqueta y ca
nana.

Otros dos de 35 á 40 años, vestidos con pantalón y cha* 
quetas al parecer pardas, y sombreros calañeses.

Nota. Uno de los ladrones llamó á otro Romero, Se pre
sume estuvieron en la feria de Haro: todos iban armados.



PARTE NO OFICIAL.

NO TICIAS N A CIO N A LES.

Cádiz 15 de Setiembre, — (Del Nacional)

Sabemos que al despedirse la Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda del Alcalde-corregidor del Puerto de Santa 
María maudó entregar á este oabailero 3000 rs. para limos
nas, y una onza de oro para el Comandante de la partida 
rural.

Sanlucár de B arram ida  14 de Setiembre.— (De  Comercio.)

Desde el amanecer del dia de ayer se hallaban las fa
chadas de todas las casas de esta ciudad adornadas con 
colgaduras, y un numeroso concurso circulaba por las calles 
ansioso de que llegase el momento de ver entrar ó la au
gusta Princesa de Castilla. A las dos de la tarde las campa
nas anunciaron la llegada al puerto de Bonanza de las Rea
les Personas, y entre los vivas de las tripulaciones de los 
buques surtos en la bahía y las aclamaciones del pueblo 
que los esperaba, desembarcaron del vapor A driano, acom* 
pañados de los Sres. directores de la compañía del Guadal
quivir, y en la falúa del Sr. General del departamento lle
garon al muelle que estaba adornado con multitud de ban
deras. .

En la escala de .dicho muelle se encontraban el Sr. Jefe 
superior político de la provincia con el Sr. Alcalde-corregi
dor de esta ciudad y una comisión del Ayuntamiento, el 
Sr. Comandante militar de la plaza , el Sr. Brigadier S.3a- 
vedra y varias personas potables, Después de los saludos y 
felicitaciones de las Autoridades ocuparon SS. AA. los car
ruajes, y á los pocos momentos entraron por las calhs de 
esta ciudad, seguidos de un inmenso gentío que corría can 
entusiasmo á tener la honra de saludar á sus Príncipes.

Anoche hubo iluminación general y continúan las colga
duras y la iluminación por tres dias, asi como los repiques 
de campanas.

Sabemos que el Ayuntamiento prepara á SS. AA. una 
gran serenata tocada y cantada por los primeros profesores 
de esa capital para la noche del 20 del corriente, víspera 
del cumpleaños de la augusta Infantita , y para el 21 un so 
lemne Te Deutn con una brillante capilla de música.

Mañana van SS. AA. á la hacienda del Sr. Domecg, en 
el pago de Macharnudo de Jerez , y regresan á esta en el 
mismo dia después de ver todas las operaciones de una 
gran vendimia.

Barcelona 16 de Setiembre.—(Del Fomento.)

Vuelven á estar en boga las acciones del ferro-carril de 
San Juan de las Abadesas, y sabemos de muchas personas 
acaudaladas, que hasta ahora se habían mostrado indiferen
tes á una empresa que tan positivas ganancias deberá re
portar necesariamente, que se hallan hoy dia en disposición 
de ingresar en la misma. En vista pues de esta animación 
y de los constantes esfuerzos de la Junta directiva es de 
creer no se tardará en ver realizado un proyecto de tanta 
trascendencia para la prosperidad general de Cataluña, y 
m  particular dé su comercio é industria.

  Han concluido los exámenes de maestros de instrucción
primaria elemental y superior, cuyo resultado es el si
guiente:

Escuela superior.— Con nota de superiores 9. Con nota 
de aprobados 19.

Escuela elemental,*=~Qon nota de sobresalientes 3. Con 
nota de superiores 8. Con nota de aprobados 4o.

,_ - .E n  la mañana de hoy domingo principian los exám e
nes de las señoras que aspiran al título de maestras de inŝ - 
truccion primaria de niñas.

a _ Hemna tenido ocasión de examinar la balanza mercan
til de importación y exportación de géneros y efectos na
cionales y extrangeros verificada por el puerto de Barcelo
n a , correspondiente al año de 1848 ; obra hecha por la 
M. I. Junta de comercio de esta capital. Este importante 
trabajo , nuevo en su género en nuestro pais, está lleno de 
curiosos é interesantes detalles, y arroja una porción de da-r 
tos importantes muy dignos de ser estudiados por nuestros 
economistas y por el superior Gobierno, mayormente en 
circunstancias como las presentes, en que parece se preten
de dar un nuevo giro á nuestra legislación económica.

Sí bien creemos que es susceptible aun de alguna me
jo ra , sobre todo en las denominaciones, clasificaciones^ y 
precios de algunos artículos, como lo da á entender la mis
ma Junta en su preámbulo, no obstante, encontramos este 
trabajo mas cumplido de lo que podía esperarse del corto 
tiempo que se ha empleado para esta importante y traba
josa operación.

Puestos á hablar da este trabajo , felicitamos á la Junta 
de comercio por este servicio que, añadido á los muchos 
que tiene prestados á este pais, y también á los inteligen
tes y laboriosos dependientes con un celo é Ínteres que les 
honra, han sabido tan acertadamente secundar los deseos 
de la Junta.

 Ayer al caer de la tarde una muger, al parecer jo 
ven, y de aspecto decente, acompañada de otra de una 
edad parecida y de igual porte, so arrojó vestida al mar 
desde una de las alturas inmediatas á los embarcaderos do 
las canteras de Moojuich. Un marinero que estaba inmedia
to al lugar de la ocurrencia y qu e  pudo observar, aunque 
sin conocer la intenciou, el arrojo de aquella nueva safo, 
precipitándose, no en el mar de Leuoades, sino en el de 
Barcelona, se lanzó precipitadamente en su auxilio, y lo
grando asirla por los cabellos, la llevó hasta las rocas in
mediatas, donde con el auxilio de varias personas se la vol
vió á la vida. .

El Sr. Alcalde pedáneo de San Deliran, que tuvo conoci
miento de este suceso, dispuso fuese trasladada al hospital 
de Santa Cruz, y ordenó al propio tiempo la detención de 
su compañera. Ignóranse los motivos que inducirían á aque
lla muger su sepulcro éú Jas aguas.

— La Beginb de Goloonda, celebrado spartito dé Dooizetti 
que tanto furor está haciendo actualmente en Italia, se pos 
asegura trátase de poner en escena en el teatro de Santa Cruz. 
En este caso la Sra, Rovelli podría hacer gala de sus facul
tades artísticas, encargándose de uno de los principales pa
peles de esta ópera.

-— ^La parada que ha tenido lugar en la tarde de este dia 
ha sido sumamente brillante. Componíanla todos lo* ouer^ 
pos de la guarnición y de los cantones inmediatos, los cya* 
les, apoyando la cabeza frente del pórtico X ifró , prolongó^ 
base por la muralla del mar y Rambla. Ha revistado estas 
luerzas el Excmo. Sr. Gapitan general, quien acompañado 
de un numeroso estado mayor, presenciado el desfile en 
la plaza de Palacio. Mandaba la línea el Teniente general 
D. Ramón de la Rocha.

 Se espera la llegada á esta ciudad de un célebre saea-
muelas español, el cual os fama aventaja á cuantos artistas 
y acomodadores de cabezas han existido hasta hoy dia en el 
globo da la tierra. Los diplomas que cuenta esta notabilidad, 
que acaba de dar la vuelta á medio mundo, no tienen nú
mero. Su destreza es tanta en el oficio que e je rce , que ha 
operado algunas veces con yn simple alfiler de oro, y otras 
con la punta de un cuchillo ú otro instrumento terminado 
en punta, siempre con un éxito pasmoso y suma admira
ción de ios espectadores. Alégrense pues los que padezcan 
de muelas, porque su salvador y Mesías ya á llegar.

( Del Locomotor.)

Ayer de nueve á doce de la mañana tuvieron lugar ep 
esta Jefatura política los exámenes de señores aspirantes al 
titulo de maestras de instrucción primaria de ninas, cuyos 
exámenes se celebraron á puerta oerrada.

—,— .Escriben de Montblanc al Barcelonés que alli ha llovido 
muchísimo, de modo que el Francolí ha salido de madre 
en varios puntos.

— Parece que mañana á las nueve de la misma tendrá 
lugar en el salón de Ciento del Ayuntamiento de esta ciu
dad la vista pública de la causa contra los acusados del 
infame delito cometido en la persona del desgraciado Señor 
Gailifa.

 Parece que están preparados ya una porción de u ten
silios destinados para la importante obra de la canaliza
ción del Ebro.

( Del Bien público,)

La empresa del Liceo se ha ofrecido, según tenemos 
entendido, á dar una función extraordinaria, destinando 
su producto á la sustitución de quintos, Nos gusta sobre-? 
manera ver esta noble rivalidad con que todos se desve
lan para hac§r compatible la observancia do 1$ tey con las 
necesidades peculiares de este laborioso pais,

^-^C rcem os de Ínteres en las actuales circunstancias la 
siguiente noticia referente á los arbitrios municipales:

En 1836 se crearon varios arbitrios municipales para 
atender al sosten de las casas de beneficencia, y reintegrar 
los 100,000 duros extraídos de la tabla de comunes depósi
tos por el general Mina. Esta fue la aplicación de lo6 expre
sados fondos hasta 1843 , en que se acordó que la mitad se 
destinase á los objetos primitivos, y la ptra mitad á quinó
las: mas en 1846 , reunido al Excmo. Ayuntamiento un nú
mero igual de mayores contribuyentes, quedo autorizado 
para aplicarlos en su totalidad á cubrir el déficit del presu
puesto municipal , sin relación alguna á quintas, cuya auto» 
rizacion quedó sancionada con la aprobación de dicho 
supuesto y sucesivos por el Gobierno de S, M.

Ayñr embarcaron en el vapor Isabel I I  sobre 2000 
pares de pantalones de paño para nuestras tropas en Italia.

Borja s  8 de Setiembre.

El dia 18 de Agosto último visitó nuestro limo, prelado 
el pueblo de Ju ncosa, de$pues de haber recorrido parte de 
las Borjas. Es tal la animación religiosa que ha producido 
en estos pueblos la vehemente y celosa predicación de su 
pastor, acompañada de su severa y rígida conducta para 
consigo mismo, que todo ha recibido una nueva vida. Las 
gentes se disputan la honra de obsequiarle y hacerle osten
sible su veneración. Yo he visto millares de personas pos
tradas en las calles y caminos esperando su bendición, 
inundados de gozo sus corazones y derramando lágrimas de 
ternura. Yo he visto á  Iqs pies de este Príncipe de la Igle
sia hombres seducidos por las malas doctrinas, olvidados de 
Dios. A su presencia todo lo desapacible y funesto se olvi^ 
daba, y este memorable suceso es tal vez el único que en 
muchos años se haya presentado á  los ojos del pueblo exen* 
to de pasiones y miras políticas. Sobre 22 años habrán tras
currido desde la última v isita , y no es decible lo que ha 
satisfecho, la presente. En el dioho pueblo de Juncosa tuvo 
lugar una de aquellas escenas que solo la verdadera reli
gión puede ofrecer al mortal por el ministerio de sus pas- 
lores.

El celoso cura Sebriá, del arzobispado de Tarragona, 
había conseguido de nuestro bondadoso prelado que confie* 
mara ó sus feligreses; y siendo conveniente evitar el roce 
con la población por hallarse algunos de aquella con virue
las, verificóse la administración en el campo. Con efecto, en 
el centro de^un valle donde la naturaleza se ostenta bastan
te caprichosa, y en la concavidad de una desmedida cueva, 
hay construida una pequeña capilla dedicada al Bautista. 
Junto á ella improvisó la piedad de los fieles un dosel rús
tico , con todo lo demas necesario para la augusta ceremo
nia , y á la hora convenida se presentó nuestro infatigable 
prelado rodeado de un pueblo fervoroso que venia en alas 
de su piedad á recibir el Sacramento de la Confirmación. 
Para prepararle debidamente le dirigió en idioma del pais 
y en términos que pudiera ser comprendido hasta de los 
mas sencillos una exhortación mucho mas elocuente y subli
me que todas las peroratas do los modernos reformadores. 
; Felices estos pueblos si guardan en su corazón unas pala

bras tan Búaa» salud y provecho para la vida presente 
y para la futura.

Valencia 17 de Setiembre,—(Del Diario mercantil.)

Sabemos que eu uno de los dias de esta semana saldrán 
de esta capital los ingenieros de caminos y canales para re 
conocer ja carretera que conduce de esta ciudad á la de Za
ragoza por la vía de Teruel, á fin de orillar las dificultades 
que se presentan para el tránsito de las diligencias.

Idem 18 .—(Del Cid.)

Siendo como las nueve y media de la noche del dia de 
anteayer, tqvo logar una reyerta entre un cabo segundo de 
Saboya y un paisano en la calle del Cementerio de Beni-- 
maclet, y habiéndose presentado el celador del barrio pri
mero del cuartel del Mar con un salvaguardia, observó que 
el ĉabo estaño levemente herido en la cabeza , habiéndolos 
conducido á este cuartel de la Congregación y al paisano á 
las cárceles de San Narciso, dando inmediatamente conocí-* 
miento al Sr. Juez de primera instancia del cuartel

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E stad o s  P o n t if ic io s .— B o l o n iA 7 d e  s e t i e m b r e .

Esta provincia se halla infestada de bandidos que tienen 
aterrada la campiña, imponen contribuciones, devastan las 
habitaciones y asesinan á sus dueños. El comisario pontifi
cio, monseñor Bedini, y el General austríaco Strassoldo han 
adoptado enérgicas medidas para reprimir tantos excesos, 
y columnas móviles recorren el pais para exterminar estas 
bandas de aventureros, último producto de las discordias 
civiles. No bastando los carabineros (gendarmes romanos) y 
los destacamentos de tropas austríacas para proteger las po
blaciones, los habitantes quisieran defenderse por sí mis
mos; pero el desarme ha dejado las poblaciones sin medios 
de defensa, y en todas partes se reclaman fusiles.

En tales circunstancias, monseñor Bedini y el General 
Strassoldo han acordado distribuir armas ó las poblaciones 
de la campiña, con lo que se ha calmado el descontento 
universal, que ya murmuraba de la incuria de las Auto
ridades. Con este motivo el Logado publicará una proclama 
anunciando la entrega de fusiles á los habitantes, y el sen
timiento que le causa el que las necesidades del servicio 
militar en otros pantos de las provincias no hayan permi
tido acudir antes al sooorro de las poblaciones atacadas. Por 
su parte el General austríaco ha creído del caso publicar 
edictos en que respira una severidad terrible.

Será fusilado inmediatamente el aprehendido in fragan- 
ti por delito de agresión ó invasión, y todo el que se cogie
re con una arma cualquiera sin estar legalmente autorizado.

Al mismo tiempo se imponen crecidas multas á los pue
blos en que entren los salteadores sin dar aviso, y que les 
suministren víveres ú otros socorros. Ademas se ofrecen 
premios desde 100 á 300 francos, según la importancia, al 
que procure la captura de un enemigo de la seguridad pú
blica.

El rigor de estas disposiciones puede dar una idea de la 
gravedad del peligro, y á pesar de tales medidas es muy de 
temer que las comarcas próximas á los Apeninos esten por 
mucho tiempo expuestas á las violencias de unos hombres 
que se han declarado en estado de guerra abierta contra la 
sociedad.

Dos S ic ilia s—N a p o le s  5 de s e t ie m b r e .

El Diario de Nápoles inserta la siguiente relación de la 
salida de Su Santidad de Gaeta y su llegada á Nápoles:

Vamos á hablar del último dia en que Su Santidad, se
gún su determinación, ha dejado de habitar la plaza de 
Gaeta, y de la ceremonia que se observó para el embarque 
de Su Santidad en la Real fragata de vapor el Tancredo1 
acompañando al Sumo Pontífice los votos de esta buena po
blación, Entretanto es siogular que Su Santidad Pió IX haya 
permanecido en Gaeta nueve meses, nueve dias y nueve 
horas,

Esta es Ja primera vez que el Papa ha ido en un buque 
de vapor.

A las ocho y media de la mañana del 4 ,  Su Santidad, 
con Iqs Excmos. Cardenales Antonelli, Riario Sforza, Camar
lengo, Asquiqi, Piccolomini, Riario Sforza, Arzobispo de 
Nápoles; Monseñor Garibaldi, Nuncio apostólico cerca de 
nuestro Real Gobierno, que formaban su comitiva, y acom
pañado de S. M. el Rey y de S. A. el Conde de Trápani, en 
el lugar oportunamente preparado, se embarcó en una lan
cha con las augustas personas, colocándose en otras lanchas 
preparadas los Excmos. Cardenales de la comitiva. No bien 
hizo movimiento la lancha con la bandera de Su Santidad, 
todos nuestros régios buques, asi como los españoles y fran
ceses, enarbolaron la bandera pontificia, y subiendo sobre 
cubierta los marineros y dando regocijados vivas, hicieron 
repetidas salvas.

La Real fragata el Tañeredo, luego que llegó á su bordo 
el Santo Padre, enarboló la bandera pontificia , y alli reci
bieron arrodillados á Su Santidad la comitiva de SS. MM. y 
el Comandante y Oficiales de la fragata ves-idos de grande 
uniforme. EntQDces la plaza por el lado que mira al mar sa
ludó al Soberano Pontífice con una salva de 101 cañonazos. 
En seguida salieron las escuadras en el órden siguiente: La 
Real fragata de vapor el Tañer edo , luego el vapor de guerra 
español Colon, en el cual iban el Teniente general Córdoba 
con el General Zabala y otros Oficiales superiores del e jér
cito expedicionario español, y detrás el Almirante Bustillos; 
luego el vapor de guerra francés el Vauban, después otro 
vapor español Castilla, y por último el Real vapor Delfín y 
la fragata de vapor Guiscardo, en la que iba S. M. la Reina 
con los Reales Príncipes y Princesa.

A bordo el Santo Padre, recibió á los Oficiales y tripu
lación al ósculo del pie, y retirándose al pequeño oratorio 
del buque bendijo h  imagen de la Virgen concediendo in
dulgencias.

Al atravesar este augusto convoy el canal de Procida, 
se vió por todas partes rodeado y obsequiado de mil pe
queñas embarcaciones, donde habían salido á verle multi
tud de gentes que animadas de un santo entusiasmo salu
daban á la  augusta comitiva con entusiastas vivas, enarbo-



lando banderas blancas y haciendo festivoi disparos; todo 
lo cual conmovió vivam ente á Pió IX , de cuyos ojos se 
deslizaron tiernas lágrimas.

En el orden arriba  dicho siguieron las escuadras cos
teando desde la punta de Miseno, y á eso de la una y me
dia llegaron al cabo de Posilipo.

Al descubrirse el Tancredo en las aguas de Chiaja, el 
navio inglés que allí estaba anclado hizo una salva de 21 
disparos, enarbolando la bandera pontificia. Al mismo tiem
po todos los buques anclados en Pórtici enarbolaron igual
m ente las banderas haciendo las mismas salvas.

Luego que á eso de las dos llegó dicha fragata frente d< 
la corte de Nápoles, todos los fuertes y baterías de la plaz¿ 
saludaron á Su Santidad con 21 cañonazos enarbolandí 
nuestra bandera. El buque donde iban el Pontífice y el Rej 
iba tocando por nuestra rada á media m áquina, á fin d< 
que el excelso huésped pudiera ver el hermoso panorama 
que presenta la capital. Veíase á los dos augustos persona
jes sobre el puente en medio de su com itiva, y podían oii 
los numerosos y ardientes vivas que saliendo de todos Ioí 
puntos de la racla se confundían con el estruendo de la a r 
tillería.

Llegadas las escuadras al G ranatelio, los buques alli an 
ciados, napolitanos y españoles empavesados, hicieron nue
vas salvas; y luego que desembarcaron Su S antidad , lo¡ 
augustos personajes y sus respectivas com itivas, el Tancred 
hizo la salva, que fue secundada por la de los buques y de 
fuerte de Granatelio, y se empavesó como las dem as, ha
biendo hecho lo mismo los aemas buques de vapor qu< 
acompañaron á Su Santidad.

El sitio donde desembarcó el Santo Padre estaba mag
níficamente adornado, y se encontraban para recibirh 
SS. AA. RR. el Conde de Aquila, el Príncipe de Salerno, e 
Lifante D. Sebastian Gabriel, con sus respectivas comitivas 
los Excmos Jefes de palacio, el maestro de ceremonias, e 
Príncipe de Ardore, gentilhombre de Cámara con ejercicií 
con destino al lado de Su Santidad, el caballerizo de cam
po y el Exento de guardias de corps.

Alli estaban ya dispuestos los coches de palacio, de tod< 
ga la , y piquetes de guardias de corps de á pie y de á ca
ballo, y ademas el camino hasta el palacio de Pórtici estab¿ 
cubierto por dos filas de granaderos de la guardia y de za
padores, todos de gala.

Luego que Su Santidad bajó del coche, se dirigió á Ir 
Real capilla del palacio, donde se hallaban ya todos los de
más Cardenales, y donde después de cantado un Te Deun 
dió la bendición S. E. el capellán mayor.

Después Su Santidad admitió á su mesa al Rey y á loí 
Príncipes Reales, y su Erna, el Cardenal Antonelli dió mesa 
de Estado á los Cardenales, Jefes de palacio y demas ilus
tres personajes de las respectivas comitivas.

Despidióse después el Rey del Santo P adre, y em barca
do en el vapor Delfín regresó á esta capital (Nápoles), siendo 
saludado en su tránsito por las salvas de los buques que ya 
estaban á la vela para este puerto

Por otra parte la Real fragata Guiscardo, llegada á las 
aguas del puerto m ilitar, se detuvo, y de ella bajó á una 
Lincha S. M. la Reina con los Príncipes y respectiva comi
tiva; desembarcó en la dársena, y se dirigió á Palacio.

Al oir los primeros cañonazos y el clamoreo de las cam
panas, qu9 anunciaban la llegada del Santo P adre, notóse 
una agitación extraordinaria en todas las clases de los ha
bitantes que acudían presurosos á la costa para ver al San
to Padre. Todas las miradas se dirigían al Tancredo, y to
dos los corazones elevaban votos al Altísimo por la prospe
ridad del Padre de los fieles y por el augusto y piadoso Mo
narca que lo acompañaba. El mismo entusiasmo y concurren
cia se notaba en todo el trecho que media hasta el Real Si
tio de Pórtici, por no hablar ahora d é las  innum erables em
barcaciones que cubrían aquella parte del c rá te r, llenas to
das de gente. Podemos añadir que la pública alegría en to
do este dilatado espacio no fue tu rbada por ningún inciden
te desagradable: en todas partes se conservó perfectamente 
el orden público.

SUIZA.

El Consejo federal, al poner en noticia de los Estados 
la amnistía concedida por el Feld-m ariscal Radelzky á los 
desertores del ejército austríaco, dice á los cantones:

«Los cantones que crean que deben tolerar á los deser
tores austríacos, húngaros y lombardos que se han escapa
do del alistamiento por medio de la fuga, deberán sufrir las 
consecuencias de su tolerancia, pues los demas cantones no 
tienen obligación de recibirlos, y la Confederación no se 
compromete por ellos. Los desertores y los lombardos no ne
cesitan pasaportes para volver á Lombardía, según la pro
clama del Feld-m ariscal Radetzky.»

B a v i e r a .— M u n ic h  11  d e  s e t i e m b r e .

El Rey de Baviera ha abierto hoy en persona las Cá
maras.

El Rey ha nombrado Presidente de la Cámara de Dipu
tados al Conde de Hegnemberg-Dux, y Vicepresidente al 
barón de L ercherfeld, antiguo Jefe del Gabinete.

A u s t r i a . — V i e n a  9  d e  s e t i e m b r e .

El cuerpo de bloqueo que se reúne delante de Comorr 
en número de 60,000, compuesto de tropas austríacas y r u 
sa s , habrá de recurrir desgraciadam ente á la fuerza parí 
reducir á los insensatos que se hallan dentro de la plaza qu( 
ascienden á unos 20,000 hombres.

Klapka , su Jefe, no es dueño de obrar por sí, pues tie
ne que doblegarse á la incorregible tenacidad de los comi
sarios civiles y otros fanáticos.

Hé aqui las condiciones que la guarnición trataba de 
imponer al Gobierno por precio de su rendición:

Amnistía plena y completa para toda la Hungría; libre 
salida de toda la guarnición con arm as y bagajes, y permiso 
para retirarse á un pais limítrofe; en fin, un Ministerio se
parado para la Hungría.

— -D entro  de algunos dias darán  principio las importantes 
conferencias sobre los asuntos de la Hungría , en los que 
bajo la presidencia del Emperador tomarán parte los Ge
nerales Radeztky, Haynau, Jellachich, Hess y el barón Ge.

ringer que ha llegado á Viena. Mañana se espera al Maris
cal Radeztky.

_ L a  Gacela de Pesth publica un aviso oficial de orden del 
General H aynau, con fecha 1? del corriente, para que to
das aquellas personas que han tomado parte en la revolu
ción húngara, bien sea en el ejército, bien en la adm inis
tración civil ó ju d ic ia l, ó en cualquier otro ram o , se p re 
senten dentro de tres meses á la Autoridad m ilitar de su 
distrito á dar cuenta de su conduc ta , so pena de incu rrir 
en todo el rigor de las leyes.

I d e m  1 0 .

Se ha dado un paso mas hácia la pacificación de la 
Hungría.

La fortaleza de P eterw ardein  se rindió el 6 al cuerpo de 
ejército que la bloqueaba. Esta nueva ha sido com unicada á 
Viena por el Ban Jellachich.

No sucede lo mismo con Comorn. El Corresponsal aus
tríaco, refiriéndose á la narración de un comerciante que á 
principios de este mes se hallaba en la fortaleza , dice que 
en el momento en que iba á espirar el arm isticio , el con
sejo de guerra de la p laza , formado después de la dimi
sión , ó mas bien la destitución de K lapka, invitó á todos 
los Oficiales á que emitiesen su parecer acerca de la cues
tión de ren d irse , pues el parecer de la mayoría era el que 
debía decidir. La m ayoría, en proporción de diez contra 
uno, resolvió que la fortaleza se defendiese hasta el último 
extrem o: sin em bargo, se permitió á todos los Oficiales que 
lo desearan salir de la plaza. Diez y seis Oficiales se han 
aprovechado de este permiso y han pasado al cuerpo de blo
queo.

En la fortaleza habrá unos 16,000 hom bres; pero este 
número se aumenta cada dia por la llegada de pequeños 
destacamentos de insurgentes procedentes de los cuerpos 
desarmados por las tropas austro-rusas: estos ncienvenidos 
son excesivamente exaltados. Unos 30 hom bres, pertene
cientes al cuerpo de ingenieros, se han acogido al campo 
de los austríacos.

Se ha acordado en la fortaleza establecer hornillos en las 
casasmatas, cargados con 300 libras de pólvora, y barrica
das lo mas fuertemente posible. La ciudad está abandonada 
y todos se retiran á las casasmatas ó á los pueblos cercanos. 
Es extraordinaria la carestía de todos los artículos de con
sumo; solo el vino lo tienen en abundancia y á un precio 
módico. La moneda de plata y cobre es muy rara.

 Escriben de Semlin el o de Setiembre al Lloyd.
Según noticias dignas de crédito el General ruso Lovein 

ha partido antes de a y e r , con un firman de! Sultán de Belgra
do para la Turquía , á fin de entregarse de los jefes m ag- 
gyares Kossutb, Dembinski y otras 190 personas designadas.

Los 650 houvedes prisioneros traídos aqui excitan la 
compasión general por su estado de miseria. Han sido exa
minados por los médicos militares, y á consecuencia de su 
buena organización militar han sido enviados á Pettan para 
reforzar el regimiento del Gran Duque Miguel, considera
blemente disminuido.

 -La Correspondencia litográfica de Viena anuncia que el
Sultán ha expedido un f ir m a D , que según su contenido, Kos
suth y 123 de sus partidarios serán entregados al Gobierno 
austríaco.

—■— La Hoja constitucionalde Bohemia anuncia que el Go
bierno acaba de adoptar la siguiente resolución relativa á 
los militares que han servido en el ejército de insurrección 
de Hungría :

Los sargentos y los soldados que han pertenecido á la le 
gión de Viena, á la de Galitzia ó á algún cuerpo especial de 
otra cualquier provincia de la m onarquía, form arán com
pañías y se les em pleará en los trabajos de fortificación de 
diferentes fortalezas.

Los extrangeros que han servido en el ejército insurrec
cionado (exceptuando los Generales y los Oficiales superio
res) serán conducidos y escoltados hasta las fronteras del 
pais á que pertenezcan, y entregados á las Autoridades res
pectivas.

A los extraDgeros de difícil conducción con escolta hasta 
su patria se les incorporará en las compañías empleadas en 
los trabajos de fortificaciones.

Los Jefes, tales como Generales y Oficiales de estado 
m ay o r, se les detendrá en un castillo m ientras se proceda
Annt. ra  Allnc

P o l o n i a .— V a r s o v i a  9  d e  s e t i e m b r e .

Hoy ha salido el Em perador de Rusia de Varsovia á las 
►nce de la noche con dirección á S. Petersburgo.

S. M. va acompañado del Ayudante general Conde O r- 
off y del General mayor Príncipe de Galkzin.

El General Príncipe Gortochakoff, miembro del Consejo 
le adm inistración del reino de Polonia y Gobernador gene- 
ai m ilitar de Varsovia, acaba de regresar á esta capital de 
u viaje á Hungría.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  9  d e  s e t i e m b r e .

i rP®I? 0S ° ^ °  d ec ir , aunque nada podemos afirm ar que 
el Gobierno danés se prepara á destruir para siempre por 
medio de un acto solemne las pretensiones de los augustera- 
burgueses y glucksburgueses á ciertas partes de la monar
quía danesa.

Las casas de nuestra ciudad se hallan adornadas de 
guirnaldas y de banderas para recibir á las tropas que van 
á llegar de Schleswig-Holstein.

F l EUSBURGO 7  DE SETIEMBRE.

El negocio del pabellón bajo el cual deben navegar los 
buques de Schleswig, al fin se ha arreglado.

a Pro?lama ^ es*e mes autoriza á llevar el pa
bellón de Dinamarca y de izar el de las arm as de Schles- 
vtfig con la cifra y la corona Real. Las mismas señales lle
varán en las popas de los navios.

A gunpS' disensiones ocurridas entre los funcionarios pú 
blicos aue perseveran en atacar á la causa alemana y rehú 
san ceder la plazg ^  sus sucesores dan eses, agitan el pais.

La intervención personal del Conde Eulemburgo cerca 
de las antiguas Autoridades no ha obtenido resultado. Una 
cuestión mas grave que todas las demas es el reconoci
miento del curso legal y taladro de billetes de la Caja, crea
dos con la autorización de la Cámara por el Gobierno pro
visional de los dos ducados reunidos. Mr. de Tibisch , obe
deciendo á las instrucciones de la corte de Copenhague 
quiere ta ladrar estos billetes en el ducado de Holstein , me
dida que provocará desgracias y p e rtu rbará  los negocios 
comerciales. El Conde de E u lem burgo , representante de los 
intereses alem anes, tiene bonos y recurrirá  para tra ta r la 
cuestión al arbitrio  de Mr. Hodges.

AMERICA.

Con referencia á las últim as noticias recibidas de Bue
nos-Aires y Montevideo, que alcanzan las del p rim er punto 
al 13 de Junio, y las del segundo al 16 del m ism o, anun
cia el Morning-Post de Londres que en Montevideo ha ha
bido un cambio parcial de Ministerio. Se decia que el En
cargado de negocios de Francia había recibido orden de su 
Gobierno para continuar sosteniendo y apoyando al Gobier
no de Montevideo. Los habitantes estaban muy satisfechos 
y los emigrados irlandeses que trataban  de dirigirse á Amé
rica fueron invitados por el Cónsul general del Brasil en In
glaterra para que lo hiciesen á R io-G rande (Brasil), donde 
se hallan y a , habiendo sido bien acogidos por aquellas Au
toridades. Se les han dado terrenos libres de toda contri
bución por espacio de dos añ o s, pasados los cuales podriaa 
comprar aquellos ó tomarlos en arriendo.

Cotización del dia 20 de Setiembre & las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  28.
Id. del 5 por 100...........................  41 pap.
Cupones no capitalizados  7 din.
Deuda sin ín te res ........................... 3 15/ iq Pap.
Acciones del Banco español de 

San F ernando ............................. 76.

01K&I09.

L óndresá 90 d ias, 50-90 c. P a ris , 5-38 c.

A licante, */2 d. Málaga, V 2 din. d
Barcelona á ps. fs ., 3/ 8 id. S an tander, y 2 pap. d.
Bilbao, V 2 pap. d. Santiago, 1 V 4 d.
Cádiz, 3/ 4 d. S evilla, 3/ 4 á 1 id.
Goruña, 1 */4 din. d. V alencia, 1 id.
G ranada, 1 Vs d* Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de letras Á fi r>nr 4 00 al afín

Anuncios.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1847, 
que forma el volúmen 41 de la antigua colección de decretos.

Los dos restantes tomos para com pletar la colección has
ta fin de 1848 están en prensa.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Esta sociedad , que habia interrum pido sus funciones 
duran te los meses del estío, según costumbre de los años 
an terio res, volverá á continuarlas el sábado próximo 22 de 
Setiembre con una sesión de competencia , en que tomará 
parte la sección de música.

Los Sres. socios que deseen darse de alta se servirán 
avisarlo por escrito á la secretaría del establecimiento en to
do el dia de hoy.

Madrid 21 de Setiembre de 1849. =  El secretario ge
neral.

Se halla vacanté la plaza de m édico-cirujano de la villa 
de Luarca, concejo de Valdes, en A sturias, dotada en 4400 
reales anuales, pagados por trim estres de los fondos comu
nes, ademas de los derechos de visita que se arreglan se
gún las distancias.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Secreta
rio de A yuntam iento, con porte franco, dentro de 30 dias, 
que comenzarán á contarse desde la fecha de este anuncio.

Luarca y Setiem bre 15 de 1849.=Eugenio Rico.

Manual de teneduría de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y A znar, Oficial de la Caja de Amorti
zación, adoptado por texto en las cátedras de comercio por 
Real orden especial inserta en la Gaceta de 12 de Febrero 
de 1847.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Razóla, 
ia Publicidad y portería del T ribunal de Comercio.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—El drama 
nuevo, original, en cuatro actos, titulado La Reina Sara , en 
el que se estrenarán dos decoraciones pintadas por D. Fran
cisco Aranda.— Baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Inslituto español. — A las 
ocho de la noche. — Bruno d  tejedor, comedía en dos ac
tos. Boleras del H ernani.— El tio Z ara lan , comedia nueva 
en un acto y en verso, parodia del excelente dram a titula
do Guzman el Bueno.—Baile nacional.


